
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Administración

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS DE UN PUESTO VACANTE DE POLICÍA LOCAL
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE UN PUESTO VACANTE DE 

POLICÍA LOCAL

Mediante Decreto de la Alcaldía núm. 2024/5513, firmado electrónicamente el  día  27 de Diciembre de 2024, se
aprobó la Convocatoria y Bases para la provisión en comisión de servicios de un puesto vacante de Policía Local,
reservado a funcionario/a de carrera, perteneciente al grupo C1; nivel 19; escala: Administración Especial, subescala
de Servicios Especiales, denominación Policía Local, con código 6.1.9 de la vigente relación de puestos de trabajo,
conforme al siguiente tenor literal:

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE  UN PUESTO VACANTE DE
POLICÍA LOCAL, RESERVADO A FUNCIONARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO C1, NIVEL 19,
ESCALA DE  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,  SUBESCALA DE  SERVICIOS  ESPECIALES,  DENOMINACIÓN:
"POLICÍA LOCAL”, CON CÓDIGO 6.1.9  EN LA VIGENTE RPT.

 Primera.- Objeto de la Convocatoria

1.1  Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  en Comisión de Servicios de carácter  voluntario  de UN
PUESTO DE POLICÍA LOCAL, de la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo
C1, Nivel 19, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, denominación "Policía local".
1.2 El periodo durante el cual se cubrirá el puesto vacante en Comisión de Servicios, será el estrictamente necesario
para proceder a cubrir la vacante respectiva con carácter definitivo, y como máximo el de un año prorrogable por otro
más, de conformidad con lo establecido en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
regula el Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación a los
funcionarios de la Administración Local de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 del Texto Refundido de las
Disposiciones  Legales  Vigentes  en  Materia  de  Régimen  Local,  en  relación  con  el  artículo  1.3  del  citado  texto
reglamentario, así como a lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de
Andalucía.

El sistema selectivo elegido es el de Concurso-Oposición. 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la condición de funcionario/a de carrera de cualquier Administración Pública perteneciente al mismo grupo de
clasificación profesional que el puesto vacante (Policía Local).  
b) Encontrarse en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación de segunda actividad por
razón de edad.
c) Contar con la conformidad del Alcalde o Alcaldesa del Ayuntamiento de procedencia.
d.) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolución firme.
No se tendrá en cuenta las canceladas.
e.) No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda ser incompatible con el
ejercicio de sus funciones. 
f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.2 Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

0
P

ág
in

a 
2

9
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

1
9

NÚMERO 2024061787

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-0

0
2

0
0

6
N

º 
2

 -
 m

ar
te

s 
0

7
 d

e 
en

er
o

 d
e 

2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Tercera.- Publicidad de la convocatoria.

La convocatoria y sus bases se publicarán completas en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.), en el Tablón Virtual
de la Sede Electrónica y en la Página Web Municipal (www.armilla.es), publicándose en estos medios los anuncios
sucesivos relacionados con la convocatoria y el desarrollo del proceso selectivo.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los/las aspirantes harán
constar  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  las  presentes  bases,  se  dirigirán  a  la  Sra.  Alcaldesa  y  serán
presentadas, en el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.), en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica, y en la
Página Web del Ayuntamiento de Armilla, en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Armilla, sin perjuicio
de lo establecido por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI en vigor o, en su caso, pasaporte.

- Fotocopia del documento acreditativo de la titulación académica (Título de Bachillerato o técnico o equivalente).

- Justificante del pago de derechos de concurrencia a procesos selectivos, que asciende a la cantidad de 30,00
euros. Y que deberá ingresarse en la cuenta municipal n.º ES0421005973281300176767  Caixabank.
La falta de abono de los derechos de participación en el proceso selectivo determinará la exclusión definitiva del
aspirante, no siendo susceptible de subsanación. 

- Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que el/la aspirante en
cuestión es funcionario del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento respectivo con la categoría de Oficial de
Policía Local, así como de que se encuentra en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la
situación de segunda actividad por razón de edad.

- Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia relativa al Decreto o Resolución de la
Alcaldía por el que muestra su conformidad con la comisión de servicios.

- Cumplimentar modelo de solicitud (Anexo II) junto con los documentos acreditativos de titulación.

-  Documentación relacionada con la  Fase de Concurso que permita  valorar  los méritos formativos así  como la
experiencia profesional.

Quinta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución, en el plazo máximo de cinco días
hábiles, aprobando la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en la que constará el nombre y apellidos de
los/las candidatos/as y en su caso, el motivo de la exclusión. En caso de ser todos los aspirantes admitidos será
considerada como definitiva. Se procederá a publicar en el Boletín Oficial de la Provincial (B.O.P), en el Tablón Virtual
de la Sede Electrónica y Página Web de la Corporación, y donde se determinará la composición del Tribunal, y el
lugar, día y hora en que se llevará a  cabo  la  realización de las distintas pruebas, disponiendo los/las aspirantes de
un plazo de tres días hábiles para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencionada lista en
el caso de no presentarse reclamación alguna, o se dictará resolución por la Presidencia en la que se aceptarán o
rechazarán las reclamaciones y, elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos; se hará pública igualmente en
el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y Página Web de este Ayuntamiento.

La resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos/as y excluidos/as pondrá fin a la vía administrativa y
contra la misma se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que la haya dictado o recurso Contencioso-
Administrativo  competente,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  en  la  Ley  29/98,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán a través del Tablón Virtual de la Sede Electrónica y de la Página
Web Municipal, tal y como prevé el art. 45 de la LPACAP.
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Sexta.- Proceso de selección.

El sistema selectivo de los/as candidatos/as presentados/as será el de Concurso-Oposición.
La Calificación final será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados del Ejercicio Test (10
puntos), la Fase de Entrevista de carácter Curricular-Competencial (5 puntos) y de la Fase de Concurso (16  puntos).
La fase de concurso será valorada por el Tribunal Calificador previamente a la fase de oposición que se iniciará con
el Ejercicio Test.
Siendo  la  puntuación  máxima  alcanzable  de  TREINTA Y UN PUNTOS  (31 puntos).  La valoración  de  los
méritos  alegados  por  los/as  aspirantes  se  realizará  atendiendo  a  los siguientes criterios y baremos: 

FASE DE CONCURSO (16 puntos): 

1.- Titulación académica: 
1.1.- Doctor: 2,00 puntos. 
1.2.- Grado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
1.3.- Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto
Universitario en Criminología o equivalente: 1,00 punto. 
1.4.- Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una. Tampoco se tendrán en cuenta,  a efectos de valoración,  las titulaciones necesarias o las que se hubieran
empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. A efectos de equivalencia de
titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de
equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se
publica. Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos. 

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos. 

2.- Antigüedad: 

2.1.- Por cada año de servicio o fracción superior a seis meses prestados en los Cuerpos de Policía Local en la
categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

2.2.- Por cada año de servicio o fracción superior a seis meses prestados en los Cuerpos de la Policía Local en
categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

2.3.- Por cada año de servicios o fracción superior a seis meses prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos. 

Por cada año de servicios o fracción superior a seis meses prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos. 

3.- Formación y docencia:

3.1.- Formación: Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial impartidos dentro
del  Acuerdo  de  Formación  Continua  de  las  Administraciones  Públicas  serán  valorados,  cada  uno,  como  a
continuación se establece: 

3.1.1.- Entre 25 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
3.1.2.- Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
3.1.3.- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
3.1.4.- Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
3.1.5.- Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia” se valorarán con la tercera parte. No se tendrá en
cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para el acceso a
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cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese
producido un cambio sustancial de las titulaciones del apartado “1.- Titulación Académica” de estas Bases, ni la
superación de asignaturas de los mismos. El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000
horas lectivas. 

3.2.- Docencia, ponencias y publicaciones: 

3.2.1.-  La impartición de cursos de formación comprendidos en el  apartado anterior dirigidos al  colectivo de las
Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  se  valorará  como  a  continuación  se  establece:  Por  cada  5  horas  lectivas
efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00
puntos. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número si se han impartido en
cursos distintos. Las tutorías en los cursos a distancia, las actividades de coordinación o la dirección de cursos sólo
se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

3.2.2.- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos en función del interés
policial y por su carácter científico y divulgativo con un máximo de 1,00 puntos. 

Puntuación máxima en el apartado 3: 4 puntos. 

4.- Otros méritos: 

4.1.- Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de
la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

 - Medalla de Oro: 3 puntos.
 - Medalla de Plata: 2 puntos.
 - Cruz con Distintivo Verde: 1 punto. 
- Cruz con Distintivo Blanco: 0,75 puntos.

4.2.- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del municipio o, en su caso, con la
Medalla del municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

4.3.- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos. 

4.4.- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones): 0,25 puntos
cada una. 

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos. 

FASE DE OPOSICIÓN (TOTAL: 15 PUNTOS):

PRIMER EJERCICIO: EJERCICIO TIPO TEST (10 PUNTOS)

Consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test sobre el temario del Anexo l con tres respuestas
alternativas, de las que sólo una de ellas será correcta. El tiempo de duración será de 60 minutos. Se calificará de 0 a
10 puntos.

Los  aspirantes  deberán  alcanzar,  al  menos,  5  puntos  para  superar  este  ejercicio,  quedando  excluidos  de  la
convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.

Los aspirantes serán convocados para este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

SEGUNDO EJERCICIO: ENTREVISTA DE CARÁCTER CURRICULAR-COMPETENCIAL (5  puntos):

Consistirá en entrevista de carácter curricular-competencial. Será individual y tendrá una duración máxima de 15
minutos. Se calificará de 0 a 5 puntos.
Contendrá la siguiente estructura:
- Preguntas sobre la experiencia profesional, aclaración de dudas sobre los méritos profesionales y formativos, así
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como preguntas específicas para valorar  los conocimientos técnicos,  llevadas a cabo por  parte  de las distintas
personas integrantes del tribunal.
- Preguntas sobre las competencias profesionales relativas al puesto, llevadas a cabo por el Psicólogo de la Sección
de  Personal  del  Ayuntamiento  de  Armilla,  con  el  objetivo  de  determinar  en  qué  medida  las  competencias
profesionales de la persona candidata se ajustan a la naturaleza y requerimientos del puesto.

Los/as aspirantes deberán alcanzar al  menos 2,5  puntos para superar  este  ejercicio,  quedando excluidos de la
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima.

Séptima.- Tribunal Calificador.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y
su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de designación política,
personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, ni las personas que en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas o
hubieran colaborado durante ese período con centros de preparación de opositores.

El Tribunal Calificador será designado por la Sra. Alcaldesa y estará constituido por un número de miembros totales
no inferior a 5, compuesto por:

- Presidente.

- Secretario (actuará con voz y sin voto).

- Vocales. 

El Tribunal estará integrado además por los/las suplentes respectivos que han de ser designados/as conjuntamente
por los titulares.

La  pertenencia  a  los  órganos  de  selección  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo  ostentarse  ésta  en
representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que
actúe como Presidente/a.

En el desarrollo del proceso selectivo corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de estas bases, así como
la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las  incidencias  que  pudieran  surgir  en  el  desarrollo  del  proceso
adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime convenientes. Además, podrá incorporar especialistas en
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, tales especialistas actuarán con voz pero
sin voto. El Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las presentes bases y a lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los/las vocales deberán tener igual o superior nivel de titulación o especialización que la plaza convocada.

El Tribunal se clasificará en la categoría SEGUNDA de las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones complementarias. Todos los miembros y asesores del Tribunal
tendrán derecho a percibir indemnizaciones que por razón del servicio correspondan con arreglo a la ley.

Podrá participar  y formar parte del mismo en condición de asesor/a especializado/a y/o experto/a aquellas personas
que por sus conocimientos prácticos y/o formación académica puedan ser requeridos para ello por el Tribunal para un
mejor discernimiento y resultado final del proceso selectivo. 

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro que pudiera
interponerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio
órgano de selección dentro del  plazo improrrogable de tres días contados desde la fecha de la correspondiente
resolución, sin que este trámite interrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de alzada.

Octava.- Calificación definitiva.

El resultado de la provisión se hará público en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde por
el Tribunal Calificador y será expuesto en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y Página Web del Ayuntamiento.
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El orden de clasificación definitiva  estará determinado por  la  suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
descritas (Concurso y Oposición).

El Tribunal elevará propuesta a la persona aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en el proceso. En caso
de empate,  el  orden  se  establecerá  atendiendo en  primer  lugar  al  que haya  obtenido  mayor  puntuación  en  el
apartado  de  antigüedad  de  la  Fase  de  Concurso  de  méritos;  si  continuase  el  empate,  el  que  tuviese  mayor
puntuación en formación.

En el  caso de que la  persona inicialmente propuesta no reúna los requisitos necesarios de la  base 2ª,  no sea
nombrada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá hecha la propuesta a favor del aspirante
que hubiese alcanzado la siguiente mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así sucesivamente. 

De igual forma se procederá en el caso de que, habiendo sido nombrado y tomado posesión el/la aspirante, cesase
por cualquiera de las causas previstas en Derecho, sin que tenga que reunirse nuevamente el  Tribunal para la
propuesta, facultando a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento para ello, siempre que no haya transcurrido más de doce
meses desde la propuesta inicial del Tribunal.

El resto de aspirantes, en función de la calificación obtenida en el proceso selectivo, tendrán la consideración de
suplentes para el caso de que por circunstancias sobrevenidas o imprevistas fuese necesario proceder a la cobertura
de dicha vacante de forma automática.

Novena.- Propuesta de Nombramiento y presentación de documentos.

El  Tribunal  Calificador,  junto  con  la  lista  de  candidatos/as  ordenados  de  mayor  a  menor  puntuación,  elevará
propuesta de nombramiento a favor del/la aspirantes que figure en los primeros puestos, o de aquel a cuyo favor se
haya dirimido el empate, en su caso.

En ningún caso la propuesta podrá contener un número mayor de aspirantes que el número de plazas a cubrir.

La  propuesta  del  Tribunal  se  publicará  en  el  Tablón  Virtual  de  la  Sede  Electrónica  y  en  la  Página  Web  del
Ayuntamiento, y a la vista de dicha propuesta, la Alcaldía-Presidencia efectuará el correspondiente nombramiento, sin
perjuicio de lo que se dispone a continuación.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Área de Personal de la Corporación, dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de la publicación de la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos acreditativos de las
condiciones exigidas:

1.- Fotocopia del D.N.I. o documento que acredite fehacientemente su personalidad en vigor.

2.-  Certificado  médico  oficial  acreditativo  de  poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas
correspondientes.

3.- Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario. Si el/la aspirante no posee la nacionalidad española deberá presentar declaración de
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su estado, y en los mismos términos establecidos para los nacionales españoles, el acceso al empleo
público.

4.- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad conforme a lo prevenido al respecto
en la Ley.

5.- Certificado acreditativo de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual,  que incluye la agresión y abuso sexual,  acoso sexual,  exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

6.- Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo público en el momento de la toma de posesión del puesto,
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del  plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,  el  seleccionado/a no presentara la documentación
requerida,  no  podrá  ser  nombrado/a  y  quedarán  anuladas  las  actuaciones  a  él  referidas,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En tal caso, se efectuará nueva propuesta de nombramiento a favor de quien ocupe el siguiente puesto de la lista a
que se refiere el párrafo primero de la presente base.
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Décima.- Recursos.

Las presentes Bases y su convocatoria podrán ser impugnadas por los/las interesados/as en los casos y en la forma
establecida  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común las  Administraciones
Públicas.

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, con carácter supletorio.

ANEXO I

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español.
2. Constitución. Concepto y Clases. El poder constituyente. Breve Historia del constitucionalismo español.
3. Los derechos y deberes de las personas en la constitución de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.
4. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y Competencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.
5. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del 
Gobierno.
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español.
7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas.
8. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. La reforma de la Constitución Española.
9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, 
Presidente y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma. Relaciones de la Junta de Andalucía con la 
Administración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
11. El procedimiento administrativo. El acto administrativo. Concepto. Elementos y Clases.
12. Los recursos administrativos. Principios Generales. Clases.
13. Responsabilidad de la Administración. Fundamento y clases de la responsabilidad objetiva. Peculiaridades del 
régimen jurídico local.
14. El Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.
15. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales.
16. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.
17. Los bienes en las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de dominio público.
18. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión de los servicios públicos.
19. Ordenanzas, reglamento y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas 
Municipales del Ayuntamiento.
20. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a Licencia. Tramitación.
21. Las multas municipales. Concepto y Clases. Procedimiento sancionador.
22. Los presupuestos municipales. Concepto y clases. Ingresos municipales. Las ordenanzas fiscales. Documentos 
contables.
23. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
24. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
25. La función policial como servicio público. Concepto de policía. Modelo policía español.
26. Competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Las Policías Autónomas.
27. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. Principios básicos de 
actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.
28. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
29. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo.
30. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de 
armas de fuego.
31. La actividad de la Policía Local como policía administrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.
32. La actividad de la Policía Local como policía administrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposiciones y actuación.
33. La actividad de la Policía Local en materia de Protección Civil. Organización de la Protección Civil municipal. 
Participación ciudadana.
34. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principios de la legalidad. Principios de 
irretroactividad y sus excepciones.
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35. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
36. Personas responsables: Autores, cómplices, y encubridores. Grados de ejecución y delito.
37. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.
38. Delitos contra la Administración Pública.
39. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
40. Homicidio y sus formas.
41. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
42. Delitos contra la salud pública. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio 
Histórico y del Medio Ambiente.
43. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. 
Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
44. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
45. La jurisdicción y competencias de los Juzgados y Tribunales Penales. Normas de funcionamiento.
46. Procedimientos judiciales en materia penal. El sistema procesal español. Principios que lo rigen. El ministerio 
Fiscal.
47. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.
48. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. concepto y estructura.
49. Entrada y registro en lugar cerrado. Control de correspondencia privada, apertura y examen. Intervenciones 
telefónicas: Legalidad y técnicas. Uso de la información obtenida por estos medios.
50. La detención . Sujetos activo y pasivo. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica 
6/84, de “Habeas corpus”.
51. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
52. Normas generales de circulación: Velocidad sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
53. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
54. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
55. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
56. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención en caso de accidente.
57. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa vigente. El Tacógrafo: Definición y uso.
58. Procedimiento sancionador por infracción a la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
59. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
60. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.
61. Técnicas de tráfico: Ordenación y regulación del tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, 
capacidad y velocidad.
62. Técnicas de tráfico: Señalización en las vías. Características de las señales de tráfico. Instalación de semáforos.
63. Técnicas de tráfico: El estacionamiento de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del estacionamiento. 
circulación peatonal.
64. Vehículos abandonados en la vía pública. Objetos perdidos.
65. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación aplicable.
66. Criminología. Concepto. Evolución histórica. Principales tendencias.
67. El delincuente. Características básicas de la personalidad del delincuente. Factores que influyen en su formación.
Su esfera social. Proceso de socialización.
68. Delincuencia urbana. Principales características.
69. Delincuencia juvenil. Legislación aplicable. Perspectiva penal. Mendicidad infantil.
70. La víctima del delito. consideraciones generales.
71. Sociedad. Concepto. La dinámica social: Factores de la misma. Rasgos característicos de la sociedad moderna. 
Características actuales de la sociedad española.
72. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status. Rol. La sociedad en masas. Características.
73. La Sociología y el trabajo policial. Importancia, alcance y utilización de la Sociología en la práctica policial.
74. Sociología en la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno de la urbanización. Relaciones de vecindad. 
Población y grupo social.
75. La seguridad individual y la seguridad colectiva. Necesidad de la seguridad en la sociedad. Inadaptación 
marginalidad y delincuencia.
76. La policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.
77. Comportamiento socio-profesional. Integración en el grupo social.
78. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principios de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. 
Integridad e incapacidad. Consideración ética de la dirección de personal.
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79. Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actuación policial.
80. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funciones y responsabilidad. La orden.
81. Técnicas de dirección de personal: Planificación, distribución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones 
de grupo.
82. Técnicas de dirección de personal: Obligaciones de la dirección en relación con la formación, reciclaje y 
perfeccionamiento profesional de los miembros de su equipo.
83. Transmisiones. Medios y red de transmisiones. Organización y funcionamiento de una red de comunicación 
policial.
84. Vehículos policiales. Clases. Características y funcionalidad. Equipamiento. Señales luminosas y acústicas.
85. Informática. Aplicación al servicio de la Policía Local. La seguridad y el delito informático.
86. La investigación policial. Concepto y fines. Fundamentos de la información en un Estado de Derecho.
87. Técnicas de investigación. La información en la investigación. fuentes de información.
88. La identificación policial. Archivos policiales. Fondos documentales. Fotos y álbumes. Notas informativas.
89. Operaciones de vigilancia y seguimiento. Definiciones, Clases. Fases. Personal. Redacción de informes.
90. La intervención. La Policía como servicio público: el auxilio al ciudadano. Causas de la intervención. Toma de 
decisiones. Las diligencias policiales y el informe.
91. La prevención Vigilancia en las ciudades. Presencia policial en la calle. Autoproteccion durante el servicio.
92. Seguridad ciudadana y estructura policial. Clasificación. Servicios. Unidades y grupos básicos. Naturaleza 
operativa. Funciones.
93. Custodia de personas. Ingreso de detenidos en dependencias policiales. Formalidades. Vigilancia de menores y 
otros supuestos especiales.

94. El Ayuntamiento de Armilla, Portal de Transparencia, Organización y Funcionamiento. La Plantilla de la Policía 
Local de Armilla, organización y estructura.

ANEXO II

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE UN PUESTO VACANTE DE
POLICÍA LOCAL, RESERVADO A FUNCIONARIO DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO C1, NIVEL 19,
ESCALA DE  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,  SUBESCALA DE  SERVICIOS  ESPECIALES,  DENOMINACIÓN:
“POLICÍA LOCAL” CON CÓDIGOS 6.1.9 EN LA VIGENTE RPT.

Solicitud de admisión:

1 Plaza a la que aspira:  Policía Local.

2. Datos personales:

Nombre:........................................
Apellidos: ..................................
D.N.I.:........................... 
Domicilio:...................................................................................
Población.....................................................
Código Postal: ..............
Provincia: .................................
Teléfonos de contacto: ..........................................…
Dirección de correo electrónico……………………………….

3. Documentación que se adjunta:

a.- Copia del D.N.I.
b.- Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que el aspirante en 
cuestión es funcionario del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento respectivo con la categoría de Policía, así 
como de que se encuentra en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación de segunda 
actividad por razón de edad.
c.- Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia relativa al Decreto o Resolución de la 
Alcaldía por el que muestra su conformidad con la comisión de servicios. 
d.- Currículum:
d.1.- Méritos profesionales:
d.2.- Cursos y jornadas:
d.3.- Otros méritos:
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e.- Justificante del  pago de los derechos de examen. 
El/la abajo firmante solicita ser admitido a la selección a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
los datos consignados en ella y que reúne los requisitos y condiciones señalados en las bases, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. Declarando que acepta y está conforme con 
las bases que rigen la presente convocatoria.

En Armilla, a……… de………….......de 2024.

El/la solicitante.

Fdo.:____________________.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Armilla (Granada), a 27 de diciembre de 2024
Firmado por: La Alcaldesa-Presidenta
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